
Mediante Resolución N.° 0038-2023-JNE, publicada en el diario El 
Peruano de fecha 10 de marzo de 2023, el Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones como ente rector en materia 
electoral, aprobó el Padrón Electoral definitivo, remitido y aprobado 
por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) 
para las Elecciones Municipales Complementarias 2023, la cual está 
integrada por 21 470 ciudadanos habilitados para sufragar en los 
doce (12) distritos participantes de esta elección. 
En ese contexto, el Observatorio para la Gobernabilidad-INFOgob 
presenta a la ciudadanía su segundo reporte de la serie EMC 2023: 
“Análisis del Padrón Electoral”. En él se detalla el número de 
electores por circunscripción, distribución por sexo, grado de 
instrucción y rango de edad. Asimismo, incluye a los electores por 
tipo de discapacidad, proporción de ciudadanos jóvenes y variación 
de electores respecto a la última elección (ERM 2022). 
Entre los principales resultados podemos mencionar que el 50.11% 
de electores son varones, mientras que el 49.89% son mujeres; 
siendo Aparicio Pomares, el distrito con más número de ciudadanos 
por sexo del padrón electoral. En relación a la distribución por rango 
de edad, el grupo etario con más representación (30.40%) son los 
jóvenes menores de 30 años, a diferencia de los electores mayores 
de 70 años (11.21%) quienes ejercerán su derecho al voto 
facultativo. Respecto a los electores por grado de instrucción, el 
25.34% cuenta con secundaria completa; a comparación del 0.01%, 
con educación especial. 
Esperamos que la información analizada contribuya al estudio sobre 
el perfil de los electores y localidades participantes en el marco de 
las Elecciones Municipales Complementarias 2023 del 02 de julio 
de 2023.
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1 DATOS GENERALES

Conforme a la Ley N.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones (LOE), el Padrón Electoral es la relación de los 
ciudadanos hábiles para votar. Se cierra trescientos sesenta y cinco (365) días calendario antes de la fecha 
respectiva de la elección, y comprende a todas aquellas personas que cumplan la mayoría de edad hasta la 
fecha de realización del acto electoral correspondiente. 
El Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus facultades aprobó el Padrón Electoral para las Elecciones 
Municipales Complementarias 2023, el cual está integrado por 21 470 electores a nivel de los doce (12) distri-
tos convocados a sufragar. 
Es importante resaltar que los peruanos mayores de dieciocho años¹ registrados en el padrón se encuentran 
facultados para ejercer su ciudadanía y en la capacidad civil para emitir su voto y elegir a sus autoridades.

CIERRE DEL PADRÓN  ELECTORAL

REMISIÓN DE LA LISTA PRELIMINAR INICIAL AL JNE

ENVÍO DEL PADRÓN ELECTORAL PRELIMINAR AL JNE

APROBACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL
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HITOS DEL PADRÓN ELECTORAL

1 Los menores de edad que podrán sufragar son los que, según el artículo 46 del Código Civil se consideran emancipados.



2 ELECTORES HABILITADOS A SUFRAGAR EN LAS EMC 2023
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AMAZONAS

BONGARA

Provincia Distrito

RECTA

290  1.35%

AREQUIPA

CAYLLOMA

Provincia Distrito

LARI

990 4.61%

CUSCO

LA CONVENCIÓN

Provincia Distrito

MANITEA

1 936 9.02%

HUÁNUCO

YAROWILCA

Provincia Distrito

APARICIO POMARES

5 485 25.55%

LIMA

CANTA

Provincia Distrito

HUAMANTANGA

786 3.66%

ÁNCASH

BOLOGNESI

Provincia Distrito

CANIS

CORONGO ACO

356 1.66%

360 1.68%

CAJAMARCA

CHOTA

Provincia Distrito

CHIMBAN

CHOTA PION

SANTA CRUZ NINABAMBA

1 913 5.48%

1 176 8.91%

2 363 11.01%

HUANCAVELICA

TAYACAJA

Provincia Distrito

SALCABAMBA

CHURCAMPA CHINCHIHUASI

3 758 17.50%

2 057 9.58%

DEPARTAMENTO CON MAYOR 
CANTIDAD DE ELECTORES

HUÁNUCO

DEPARTAMENTO CON MENOR 
CANTIDAD DE ELECTORES

AMAZONAS

RANKING DEL PORCENTAJE CON 
MÁS ELECTORES A NIVEL DISTRITAL

APARICIO POMARES      25.55%

SALCABAMBA  17.50%

NINABAMBA 11.01%NINABAMBA

PION

CHIMBAN

RECTA

ACO

CANIS

HUAMANTANGA

SALCABAMBA

MANITEA

CHINCHIHUASI

LARI

APARICIO POMARES

LEYENDA

Electores

TOTAL 21 470



3 DISTRIBUCIÓN DE ELECTORES POR SEXO EN LAS EMC 2023
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TOTAL 21 470

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: RECTA

TOTAL:

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: CHIMBAN

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: ACO

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: APARICIO POMARES

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: HUAMANTANGA

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: PION

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: NINABAMBA

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: CANIS

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: CHINCHIHUASI

HOMBRES 
MUJERES

DISTRITO: SALCABAMBA

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: MANITEA

HOMBRES
MUJERES

DISTRITO: LARI

HOMBRES
MUJERES

146
144

645
531

1 167
1 196

1 014
899

182
178

2 693
2 792

1 849
1 909

963
973

528
462

188
168

405
381

979
1 078

10 759
10 711

MAYOR PORCENTAJE DE ELECTORES 
SEGÚN DISTRITO2 

CAJAMARCA
DEPARTAMENTO
               

CHOTA
PROVINCIA               

PION
DISTRITO

54.85%

HOMBRES

HUANCAVELICA
DEPARTAMENTO
               

 CHURCAMPA
PROVINCIA

CHINCHIHUASI
DISTRITO

52.41%

MUJERES

MENOR PORCENTAJE DE ELECTORES 
SEGÚN DISTRITO

CAJAMARCA
DEPARTAMENTO
               

CHOTA
PROVINCIA               

PION
DISTRITO

45.15%

HOMBRES

HUANCAVELICA
DEPARTAMENTO
               

 CHURCAMPA
PROVINCIA

CHINCHIHUASI
DISTRITO

47.59%

MUJERES

290  

TOTAL: 1 913

TOTAL: 360

TOTAL: 1 176

TOTAL: 2 363

TOTAL: 5 485

TOTAL: 356

TOTAL: 786

TOTAL: 3 758

TOTAL: 1 936

TOTAL: 2 057

TOTAL: 990

DISTRITO CON MENOR MÚMERO DE ELECTORES
POR SEXO

146 
HOMBRES

144
MUJERES

RECTA

DISTRITO CON MÁS MÚMERO DE ELECTORES
POR SEXO

2 693
HOMBRES

2 792
MUJERESAPARICIO

POMARES

2 Considerar que el porcentaje es calculado en base al total de electores de cada distrito.
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4 DISTRIBUCIÓN DE ELECTORES POR RANGO DE EDAD EN LAS EMC 2023

6 527
30.40%

3 929
18.30% 3 428

15.97% 2 949
13.74% 2 231

10.39%
2 406

11.21%

MENORES
DE 30 AÑOS

MENORES
DE 50 AÑOS

MENORES
DE 60 AÑOS

MENORES
DE 70 AÑOS

DE 70 AÑOS
A MÁS

MENORES
DE 40 AÑOS

0
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8000 TOTAL 21 470

114 años
Es la edad del elector más longevo 
registrado en el padrón electoral 

perteneciente al distrito 
huancavelicano de Salcabamba

0 500 1000 1500 2000 2500 3000 3500500100015002000250030003500

MENORES DE 30 AÑOS

MENORES DE 40 AÑOS

MENORES DE 50 AÑOS

MENORES DE 60 AÑOS

MENORES DE 70 AÑOS

MÁS DE 70 AÑOS

MENORES DE 30 AÑOS

MENORES DE 40 AÑOS

MENORES DE 50 AÑOS

MENORES DE 60 AÑOS

MENORES DE 70 AÑOS

MÁS DE 70 AÑOS

El grupo etario que ocupa más de la tercera parte de la población electoral son los jóvenes menores de 30 
años con el 30.40%; mientras que en el otro extremo, se encuentran los electores mayores de 70 años con el 
11.21%. 
Cabe señalar que desde los comicios complementarios del 2003, los jóvenes siguen siendo el grupo etario de 
mayor representación del padrón electoral. 

4.1 DISTRIBUCIÓN DE ELECTORES POR RANGO DE EDAD Y SEXO EN LAS EMC 2023

3 256

2 032

1 756

1 497

 1 118

1 100

3 271

1 897

1 672

1 452

1 113

1 306

LEYENDA

Mujeres Hombres
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18.97%

18.33%

17.98%

25.35%

32.15%

31.04%

25.81%

32.28%

31.55%

30.95%

35.46%

15.14%

Provincia: BONGARA

RECTA

Departamento: AMAZONAS

Distrito:

Provincia: CORONGO

ACO

Departamento: ÁNCASH

Distrito:

Provincia: BOLOGNESI

CANIS

Departamento: ÁNCASH

Distrito:

Provincia: CAYLLOMA

LARI

Departamento: AREQUIPA

Distrito:

Provincia: CHOTA

CHIMBAN

Departamento: CAJAMARCA

Distrito:

Provincia: CHOTA

PION

Departamento: CAJAMARCA

Distrito:

Provincia: SANTA CRUZ

NINABAMBA

Departamento: CAJAMARCA

Distrito:

Provincia: LA CONVENCIÓN

MANITEA

Departamento: CUSCO

Distrito:

Provincia: CHURCAMPA

CHINCHIHUASI

Departamento: HUANCAVELICA

Distrito:

Provincia: TAYACAJA

SALCABAMBA

Departamento: HUANCAVELICA

Distrito:

Provincia: YAROWILCA

APARICIO 
POMARES

Departamento: HUÁNUCO

Distrito:

Provincia: CANTA

HUAMANTANGA

Departamento: LIMA

Distrito:

Electores mayores
de 18 años

98.54 % 

Electores incorporados

4.2 PORCENTAJE DE ELECTORES JÓVENES POR DISTRITO ELECTORAL EN LAS EMC 2023

El distrito de Aparicio Pomares cuenta con el mayor porcentaje de electores jóvenes para estas elec-
ciones, el cual representa el 35.46%. En segundo y tercer lugar le siguen Manitea y Chinchihuasi con el 
32.28% y 31.55% respectivamente.

4.3 JÓVENES QUE SE INCORPORAN AL PADRÓN ELECTORAL EN LAS EMC 2023

Un total de 314 electores alcanzarán la mayoría de edad al 2 de julio, fecha de la elección, lo que signifi-
ca que el 1.46% de la población joven ejercerá su derecho al voto por primera vez.

21 156

1.46 % 
314



EDUCACIÓN ESPECIAL

14.94% 3 207

20.20% 4 336

14.91% 3 201

21.87% 4 696

25.34% 5 441

1.41% 303

0.37% 80

0.24% 51

0.06% 13

0.65% 140

0.01% 2

EDUCACIÓN INICIAL

ILETRADO

PRIMARIA COMPLETA

PRIMARIA INCOMPLETA

SECUNDARIA COMPLETA

SECUNDARIA INCOMPLETA

SUPERIOR COMPLETA

SUPERIOR INCOMPLETA

TÉCNICO COMPLETA

TÉCNICO INCOMPLETA

0 1000 2000 3000 4000 5000 6000

5 DISTRIBUCIÓN DE ELECTORES POR GRADO DE INSTRUCCIÓN EN LAS EMC 2023

El Padrón Electoral está compuesto primordialmente por ciudadanos que cuentan con secundaria completa 
(25.34%), le siguen los de secundaria incompleta (21.87%) y primaria completa (20.20%). Del otro lado de la 
distribución, están los electores iletrados (14.94%). Cabe señalar que más de la mitad de ellos se encuentran 
en los departamentos de Huánuco y Huancavelica.
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YAROWILCA

Provincia Departamento

HUÁNUCO

APARICIO POMARES
901

TAYACAJA

Provincia Departamento

HUANCAVELICA

SALCABAMBA
786

DISTRITOS CON MAYOR NÚMERO DE ILETRADOS



32.18% 40.80% 2.30% 24.71%

FÍSICO INTELECTUAL MENTAL SENSORIAL

56 71 4 43

6 DISTRIBUCIÓN DE ELECTORES CON DISCAPACIDAD EN LAS EMC 2023

El sistema electoral implementa medidas para la organización de las elecciones, asignaciones de locales y 
mesas de votación, así como el despliegue de personal electoral a fin de garantizar el voto de los ciudadanos 
con discapacidad y sin discriminación al día de la elección. A continuación se detalla los electores por tipo de 
discapacidad: 
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CHINCHIHUASI 
es el distrito que registra más 
electores con discapacidad de tipo 
intelectual con un total de 17 
casos.

NINABAMBA
es el distrito que registra más 
electores con discapacidad de tipo 
físico con un total de 16 casos.

NINABAMABA
es el distrito que registra más 
electores con discapacidad de tipo 
sensorial y mental con un total 
de 11 y 3 casos respectivamente.

SIN DISCAPACIDAD

21 296 99.19%

CON DISCAPACIDAD

174 0.81%



7 VARIACIÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES RESPECTO A LA ELECCIÓN ANTERIOR 
(ERM 2022 Y EMC 2023)
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AMAZONAS

BONGARA
Provincia Distrito

RECTA

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
290 290 0.00%

ÁNCASH

CORONGO
Provincia Distrito

ACO

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
379 360 -5.28%

ÁNCASH

BOLOGNESI
Provincia Distrito

CANIS

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
407 356 -14.33%

AREQUIPA

CAYLLOMA
Provincia Distrito

LARI

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
1 002 990 -1.21%

CAJAMARCA

CHOTA
Provincia Distrito

CHIMBAN

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
2 084 1 913 -8.94%

CAJAMARCA

CHOTA
Provincia Distrito

PION

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
1 269 1 176 -7.91%

CAJAMARCA

SANTA CRUZ
Provincia Distrito

NINABAMBA

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
2 737 2 363 -15.83%

CUSCO

LA CONVENCIÓN
Provincia Distrito

MANITEA

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
1 547 1 936 20.09%

HUANCAVELICA

CHURCAMPA
Provincia Distrito

CHINCHIHUASI

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
2 170 2 057 -5.49%

HUANCAVELICA

TAYACAJA
Provincia Distrito

SALCABAMBA

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
3 824 3 758 -1.76%

HUÁNUCO

YAROWILCA
Provincia Distrito

APARICIO POMARES

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
5 826 5 485 -6.22%

LIMA

CANTA
Provincia Distrito

HUAMANTANGA

ERM 2022 EMC 2023 VARIACIÓN
825 786 -4.96%

ELECCIONES REGIONALES
Y MUNICIPALES 2022

ELECCIONES MUNICIPALES 
COMPLEMENTARIAS 2023

22 360 21 470

-4.15%


